RES.Nº 311/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018

(E.E.Nº 2017-17-1-0005578, Ent.N° 6991/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Contratación Directa de la Unidad Ejecutora 004 - Centro Hospitalario Pereira Rossell con la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU), para la Contratación del Servicio de Limpieza en Áreas Cerradas del Hospital; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 20/09/17, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la contratación de referencia, en virtud de que: 
1.1) el monto de la operación para el ejercicio ascendió a la suma de $ 11:652.439, por lo que debió realizarse un procedimiento de licitación pública; 
1.2) que no surgían acreditados los fundamentos que habiliten la referida contratación; 
1.3) existía fraccionamiento del gasto, sin expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio por parte del Ordenador Competente, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF; 
1.4) que no constaba la publicación establecida en el Artículo 50 del TOCAF;  
2) que en Sesión de fecha 1º/11/17, se mantuvo la observación formulada con fecha 20/09/17, para el Lote 1975, por la suma de           $ 3:803.152, en virtud de mantenerse incambiados los motivos por los cuales se observó el gasto de referencia;
3) que en la oportunidad se remite copia de Resolución adoptada por el Directorio de ASSE, de fecha 06/12/17, disponiendo reiterar el gasto correspondiente a los Lotes Nº 2673 por la suma de $ 4:184.828 y Nº 3176 por la suma de $ 4:160.569;  
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;                          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 20/09/17; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General y al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Oficiar.
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